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	Ginebra, 8 de diciembre de 2010


	Ref:
	DM-10/1013
TSB
		A los Estados Miembros y Miembros de Sector de la UIT 

	Contacto:
	Richard Hill
		

	Tel:
	+41 22 730 5887
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Corrreo-e:
	sec-cwg-wcit@itu.int 
	

	Asunto:
	Invitación a la cuarta reunión del Grupo de Trabajo del Consejo para la preparación de la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales de 2012 (GTC‑CMTI12), que tendrá lugar del 4 al 6 de abril de 2011 en Ginebra (Suiza)
	


[bookmark: StartTyping]Estimada Señora/Estimado Señor:
1.	De conformidad con la Resolución 146 (Antalya, 2006), en la reunión del Consejo de 2009 se adoptó la Resolución 1312, en virtud de la cual se crea un Grupo de Trabajo para la preparación de la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales de 2012 (GTC-CMTI12). El Grupo trabajará en los seis idiomas oficiales de la Unión y pueden participar en él todos los Estados Miembros y Miembros de Sector de la UIT. La dirección web de este Grupo es la siguiente:
	http://www.itu.int/council/groups/cwg-wcit12/index.html.
2.	Las primeras tres reuniones se celebraron el 25 de enero, el 12 y el 23 de abril de 2010, respectivamente, y el GTC-CMTI12 preparó un Informe que presentó en el Consejo de 2010 y en la Conferencia de Plenipotenciarios de 2010. Los documentos de dicha reunión, incluido el proyecto de Informe, pueden encontrarse en el sitio web indicado. 
3.	La Conferencia de Plenipotenciarios de 2010, tras haber examinado el Informe del GTC‑CMTI12 y las contribuciones presentadas por los Estados Miembros, adoptó la Resolución 171 (anteriormente, COM5/3) relativa a la preparación de la CMTI 2012. 
4.	La próxima reunión del Grupo tendrá lugar del 4 al 6 de abril de 2011 en Ginebra. La reunión se transmitirá por la web.
5.	La inscripción para la reunión se realizará exclusivamente en línea en la dirección indicada supra.
6.	La reunión comenzará a las 09.30 horas del 4 de abril de 2011. En las pantallas situadas en las puertas de entrada de la Sede de la UIT se dará información detallada sobre las salas de reunión. En el anexo 1 a la presente figura el proyecto de orden del día de la reunión.

7.	Las contribuciones para la reunión del Grupo deben enviarse a más tardar el 4 de marzo de 2011 a la siguiente dirección: sec-cwg-wcit@itu.int, las cuales se publicarán en el sitio web antes mencionado. Las contribuciones que se reciban después de dicha fecha no se traducirán.
De conformidad con la Resolución 1312 del Consejo de 2009 y de la Resolución 171 (anteriormente, COM5/3) de la PP-10, se invita a los Miembros a presentar contribuciones sobre los siguientes asuntos en particular:
•	Revisiones al RTI actual, incluidas propuestas de supresión de disposiciones y/o revocaciones, llegado el caso.
•	Inclusión de temas nuevos e incipientes.
•	Resoluciones, Recomendaciones y Ruego de la CAMTT-88.
•	Temas identificados en la Opinión 6 del FMPT-09 y cualquier otro tema tratado por el FMPT‑09, habida cuenta de las Resoluciones de la AMNT-08, la CMDT-10 y la PP-10 pertinentes.
•	Estructura del Informe de la CMTI-12.
•	Estructura de la CMTI-12.
8.	En la reunión no se distribuirán documentos en papel. Los delegados dispondrán de impresoras en el cibercafé situado en el 2º sótano del edificio de la Torre y en el 2º piso de Montbrillant para imprimir los documentos que deseen. 
9.	Dado que todas las sesiones ordinarias de la reunión contarán con servicio de interpretación, le recordamos que este servicio se facilitará únicamente si los Estados Miembros lo solicitan en el formulario de inscripción o por notificación especial a la Secretaría, al menos con un mes de antelación a la reunión, es decir, el 4 de marzo de 2011 a más tardar. A fin de que la Secretaría pueda tomar las medidas necesarias para garantizar la interpretación, es imperativo que se cumpla el plazo de inscripción.
10.	Los delegados dispondrán de conexión inalámbrica a la LAN en las principales zonas de las salas de conferencia de la UIT y en el edificio del CICG (Centro Internacional de Conferencias de Ginebra). En el edificio de Montbrillant de la UIT seguirá habiendo conexión por cable a la red. Para mayor información véase el sitio web del UIT-T (http://www.itu.int/ITU-T/edh/faqs-support.html).
11.	A fin de facilitar sus trámites, en el anexo 2 se adjunta un formulario de confirmación de hotel (véase http://www.itu.int/travel/ para la lista de hoteles).
12.	La UIT/TSB ofrece un número limitado de becas parciales para facilitar la participación de los países menos adelantados y de los países en desarrollo con bajo nivel de ingresos. Se concederá a lo sumo una beca por país. La solicitud de beca debe estar autorizada por la Administración correspondiente del Estado Miembro de la UIT. En el anexo 3 se adjunta un formulario de solicitud de beca, que deberá remitirse a la UIT el 4 de marzo de 2011 a más tardar. 
La Secretaría me ha solicitado pedirle que, si también desea asistir a la reunión de la Comisión de Estudio 3 del UIT-T que se celebrará del 28 de marzo al 1 de abril de 2011 y solicitar una beca para ambas reuniones, no olvide de mencionarlo en la solicitud de beca correspondiente.
13.	Le recordamos que los ciudadanos procedentes de ciertos países necesitan visado para entrar y permanecer en Suiza. Ese visado debe solicitarse al menos cuatro (4) semanas antes de la fecha de inicio del taller en la oficina (embajada o consulado) que representa a Suiza en su país o, en su defecto, en la más próxima a su país de partida. Si tropieza con problemas, la Unión puede intervenir ante las autoridades suizas competentes para facilitar la expedición de ese visado pero solamente durante el periodo mencionado de cuatro semanas. En toda solicitud al respecto debe especificarse el nombre y las funciones, la fecha de nacimiento y el número de pasaporte, con las fechas de expedición y expiración de las personas para las que se solicita el visado. La carta debe ir acompañada de una copia de la notificación de confirmación de inscripción aprobada para la reunión de la UIT correspondiente, y remitirse a la Secretaría con la indicación "solicitud de visado", por fax (Nº: +41 22 730 5853) o correo electrónico (tsbreg@itu.int).
En espera de una colaboración mutua en Ginebra, lo saluda atentamente 



(firmado)


Dr. Alexander KUSHTUEV 
Presidente, GTC-CMTI12
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ANEXO 1
(a la Circular DM-10/1013)

Proyecto de orden del día de la cuarta reunión del Grupo de
Trabajo del Consejo para la Preparación de la Conferencia
Internacional de Telecomunicaciones Internacionales de 2012 
Ginebra, 4 a 6 de abril de 2011


1)	Observaciones preliminares del Presidente
2)	Adopción del orden del día
3)	Elección del Vicepresidente de Asia-Pacífico
4)	Examen de los Informes de las reuniones anteriores 
5)	Examen de la Resolución 171 (anteriormente, COM5/3) de la Conferencia de Plenipotenciarios de 2010, "Preparación de la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales de 2012"
6)	Examen de las contribuciones presentadas al Grupo
7)	Resoluciones, Recomendaciones y Ruego de la CAMTT-88
8)	Estructura del Informe a la CMTI-12
9)	Estructura de la CMTI-12
10)	Fechas de las próximas reuniones
11)	Otros asuntos
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ANNEX 2
(to DM-10/1013)

	
This confirmation form should be sent direct to the hotel of your choice
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Meeting         --------------------------------------   from    -------------------------  to ----------------------- in Geneva


Confirmation of the reservation made on (date) --------------------------  with (hotel)   --------------------------------


at the ITU preferential tariff 


------------ single/double room(s)

arriving on (date)-----------------------------  at (time)  ------------- departing on (date)--------------------------------

GENEVA TRANSPORT CARD : Hotels and residences in the canton of Geneva now provide a free "Geneva Transport Card" valid for the duration of the stay. This card will give you free access to Geneva public transport, including buses, trams, boats and trains as far as Versoix and the airport. 


Family name    -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

First name        ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Address            ------------------------------------------------------------------------        Tel: -------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------         Fax: -------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------      E-mail: ------------------------------



Credit card to guarantee this reservation:        AX/VISA/DINERS/EC  (or other) -----------------------------------


No. --------------------------------------------------------         valid until        ------------------------------------------------


Date ------------------------------------------------------      Signature        ---------------------------------------------------

ANNEX 3
(to DM-10/1013)
Fellowship request form
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	CWG-WCIT12
Geneva, Switzerland, 4-6 April 2011 
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	Please return to:
	ITU/BDT 
Geneva (Switzerland)
	E-mail : bdtfellowships@itu.int 
Tel: +41 22 730 5487 
Fax: +41 22 730 5778

	Request for a partial fellowship to be submitted before 4 March 2011  

	

	Participation of women is encouraged
	

		I have also requested a fellowship to attend the ITU-T SG3 meeting (Geneva, 28 march-1 April 2011)

	Country: _____________________________________________________________________________________________________
Name of the Administration or Organization: ______________________________________________________________________
Mr / Ms.	_______________________________________(family name)	______________________________________(given name)
Title:	____________________________________________________________________________________________________


	Address: 	____________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________

Tel.:	_________________________    Fax:	_________________________    E-Mail:______________________________________

PASSPORT INFORMATION :
Date of birth:	_______________________________________________________________________________________________
Nationality: __________________________________________   Passport number: ________________________________________
Date of issue: ___________________   In (place)	: _____________________________Valid until (date): _______________________


	CONDITIONS OF THE PARTIAL FELLOWSHIP

	1. Accommodation is booked and pre-paid by ITU.

	2. A daily allowance to cover meals and miscellaneous expenses will be paid to the fellow.

	3. Cost of air ticket will be covered by fellow’s Administration/organisation.

	4. Imperative that fellow be present from the first day to the end of the meeting.

	Signature of fellowship candidate:

	Date:

	TO VALIDATE FELLOWSHIP REQUEST, NAME, TITLE AND SIGNATURE OF CERTIFYING OFFICIAL DESIGNATING PARTICIPANT MUST BE COMPLETED BELOW WITH OFFICIAL STAMP.

	Signature

	Date


_________________
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